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Por lo expuesto, esta Presidencia, vistos los artículos 10.2, y 13.l.e)
del Rcg1amenlo lid procedimiento para el ejercicio de la pote'stad san·
donadora, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 33 del Real Decreto
927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Admi
nistración Pública del Agua y de la -Planificación Hidrológica, acuerda:

Primero.-Delegar la competencia para iniciar tales procedimientos:

a) En el Comisario de Aguas en las provindas que no están cubiertas
por los Jefes de Zona de esta Confederación.

b) En los respectivos Jefes de las Zonas de Granada, Jaén y Córdoba,
indistintamente, con el Comisario de Aguas, respecto de los expedientes
que se inicien en esas zonas y para el ambito territorial que las mismas
comprenden.

Segundo.-Delegar, consecuentemente, en los mismos Comisario y Jefes
de Zona la designación del Instructor de cada expediente sancionador.

Por la presente se ratifica en lo menester la actuación anterior a esta
fpcha de dicho Comisario y Jefes de Zona acordando la iniciación de expe
dientes sancionadores en materia de aguas.

Sevilla, 14 de octubre de 1994.-EI Presidente, Antonio Alvarez Mar
tínez.

24462 ORDEN de 24 lÚ! octubre de 1994 por la que se conce¡le
el sello INCEpara hormigón preparado a «Hormigones Zar
zuela, Sociedad Anónima.., en su central de hormigonado
en Valladolid.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (~Boletín Oficial
del Estado_ del 22) por la que se crea el sello INCE, y la ~esolución de
24 de febrero de 1982, de-la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo
de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación, este Minis
terio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda, el Urbanismo
y la Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fabricados por -Hormigones zarzuela, Sociedad Anónima.,
en su central de hormigonado en carretera de Madrid-Valladolid, kilóme
tro 186,500 Valladolid; designados por resistencia, para los tipos H-125,
H-15ü, H·175, H-200, H-225 Y H-25ü que figuran en la «instrucción para
el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa. o armados EH~91o.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Ministro de Obras Públicas, Trans

portes y Medio Ambiente, P. D. (Orden. de 24 de abril de 1992), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura. .

24463 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por la que se concede
el sello INCE para p1,ezas cerámicas 1tt'iUzadas en la edi
ficación al producto ladrillo cerámico cara vista,fabricado
por «Hermanos Orti.z Bravo, Sociedad Anónima», en sujac
taría de Pantoja (Toledo).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado> del 22) por la que se crea el sello INCE y la Resolución de
15 de junio de 1988 (.Boletín Oficial delEstado~ del 30), de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por ia que se aprueban las dis
posiciones reguladoras generales del sello INCE para pieza..<; cerámicas
utilizadas en la edificación, y las específicas para ladrillos cerámicos cara
vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tEmido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas uti·
lizadas en la edificación al producto ladrillos cerámicos cara vista, fabri-

cado por «Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima., en su factoría de
Vereda del Prado, sin nlimero, Pantoja (Toledo), con las siguientes deno-
minaciones: '

Ladrillo PV R-15ü, de 240 )( 114 )( 34, modelo ~Salmón11".
Ladrillo PV R·150, de 240 x 114 x 49, modelo .Salmón 110.
Ladrillo PV R-150, de 240 x 114 )( 70, modelo ~Salmón 110.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Ministro de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24464 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se convoca
la primera edición de la Cátedra ..Severo Ochoa.. en Bio
logía y Biomedicina y se modijica la composición del Ju
rado.

Por Orden de 5 de enero de 1994 (~Boletín Oficial del Estado» del 12),
yen cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de noviembre
de 1993, fue creada la Cátedra ~Severo Ochoa» en Biología y Biomedicina,
con carácter de Premio Nacional de Investigación y con la finalidad de
distinguir a aquellos investigadores nacionales y extranjeros que hayan
destacado de manera relevante en el citado ámbito científico. Dicha Orden
dispone que anualmente se convocará el mencionado Premio, cuya primera
edición tendrá lugar en 1994.

Las competencias en materia de investigación que anteriormente se
atribuían a la suprimida Dirección General de Ordenación de la Inves
tigación y Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo han sido asu
midas, en virtud del Real Decreto 1415/1994-, de 25 de junio, por las Sub
direcciones Generales de Coordinación de la Investigación y de Formación
y Difusión de la Investigación, ambas integradas en el Instituto de Salud
~Carlos liJo. Por ello se hace preciso modificar la composición del Jurado
que otorga el citado Premio.

En su viltud, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca la Cátedra «Severo Ochoa. en su primera edición,
con sujeción a las bases que figuran en el anexo a la presente Orden.

Segundo.-Se modifica el apartade undécimo de la Orden de 5 de enero
de 1994, que queda ~edactadoen los siguientes términos:

.El Jurado que otorga el Premio estará presidido por el Ministro de
Educación y Ciencia, con el Secretario de Estado de Universidades e Inves
tigación como Vicepresidente, y formarán parte del mismo ócha inves
tigadores de méritos relevantes en 'el área de Biologia y Biómedicina, nom
brados por el Presidente del Jurado, a propuesta de las siguientes ins
titucioneR:

Dos investigadores propuestos por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científka..<;.

Dos investigadores propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospt'ctiva.

Un investigador propuesto por la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica.

un investigador propuesto por la Secretaría General del Plan Nacional
de 1 -+ D de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

Dos investigadores propuestos por el Instituto de Salud _Carlos IIJ,..

Actuará como Secretario con voto el Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas."

Madrid, 26 de octubre de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
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ANEXO

Bases de la convocatoria de la primera edición de la Cátedra ..Severo
Ochoall en Biología y Biornedicina

1. ModaIidad

La edición de la Cátedra "Severo Ochaa_ para el año 1994 se convoca
en su modalidad de estancia del investigador premiado en un centro
extranjero.

Il. Requisitos de los candtdatos

Haber realizado en España una labor investigadora relevante en el
campo de la Biología y la Biomedicina durante los cinco últimos años.

IlI. Pr0puBsta de candidatos

Los candidatos que concurran a la Cát.edra podrán ser presentados
por el Consejo Superior de Investigadones Científicas, la;; Reales Aca·
demias de Espaila, el Consejo de Universidades, las Universidades o por
un conjunto de, al menos, diez científicos del área mencionada.

Las instituciones o grupos proponentes enviarán al Presidente del Jura
do un ('scrito en el que harán constar los meritos y circunstancias C'spedales
que concurran en el investigador que presentan, así como una propuesta
del plan de estancia y trabajo a realizar. Esta documentación deberá ir
acompailada de la aceptación del candidato por parte del centro inves
tigador elegido por el mismo para la estanda en el extranjero.

En todo caso, con las propuestas habrán de remitirse las cinco publi
caciones más representativas del trabajo realizado, el currículum vitae
del candidato y cualquier otra documentación que pueda ser de interés
para la decision que haya de adoptar el Jurado.

IV. Cuant,ía del Prerniu

La Cát.edra en la presente edición está dotada con la cantidad de
7.000,000 de pesetas. Dicho, importe deberá sufragar necesariament(' los
gastos que ocasione la estancia al candidato premiado, induyendo des
plazamiento desde su lugar de procedencia y regreso, alojamiento y otros
que pudieran derivarse del disfrute del Premio.

La referida cantidad será entregada al beneficiario con dos meses de
antelación a la fecha íJjada para el comienzo de su estancia en el extranjero.

V. Jurwlo

El Jurado tendrá la composición establecida en el apartado undécimo
de la Orden de 5 de enero de 1994, modificado por el apartado segundo
de la Orden que aprueba la presente conyocatoria.

El fallo del Jurado será inapelable, y podrá declararse desierto el Premio
si se considera que los meritos presentados por los candidatos no son
suficientes para que sea otorgado.

VI. Plazos

El plazo para la presentación de candidatos será de tres meses a partir
de la publicación de la presente convocatoria. Transcurrido el mismo,
el Jurado deberá adoptar su decisión dentro de los tres meses siguientes.

El período de estancia en el extranjero del candidato premiado será
de un año. No podrán transcurrir más de tres aitos entre la concesión
del Premio y la finalización de la estancia del beneficiario en el país en
que va)~a a realizar su trab<\jo. Si transcurridos dos ailos desde su concesión,
el investigador seleccionado no se hace ~argo del Premio otorgado perderá
todo derecho a su disfrute, quedando anulado y sin efecto el fallo del
Jurado por el que le hubiera sido concedido.

VII. Compatibilidad

La obtención y disfrute de la Cátedra -Severo Ochoa. será compatible
con cuah.J.uier tipo de remuneración, beca, ayuda o prestación, a<¡í como
con la percepción de subvenciones y ayudas para estancia en centros de
investigación, tanto españoles como extranjeros, incluido el regimen de
añc sabático.

24465 ORDEN de 7 de octubre de W94, que red(lica la Orden
de 3 de septiembre, por la qw' se (wtoáza la arnpUnciún
de la capacida,d del centro privarlo de Bnrhillerato ..Puer
tu!,alma», de Badajaz.

Observadu error en la Orden de ~l de sf'pUcmbre rie 1HH4 (",Boletín
Oficial del Estado» del 26), por la qU(' se autoriza la ampliación de la

capacidad del centro privado de Bachillerato .Puertapalma», con domicilio
en la carretera de Valverde, kilómetro 2,5, de Badajoz, .

Este Ministerio ha acordado su rectificación en el sentido siguiente:

Donde dice: _Titular: Hermanos Maristas», debe decir: .Titular: Centros
Familiares de Enseñanza, SoC'iedad Anónima_.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
-Boletín Ofidal del Estado» del 28), el Secn~tario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24466 ORDE'N de 14 de octubre de 1994 por la que se autoriza
el cese de acliridaries al centro privndo de Bachillerato
..Santo Domingo Sa1'1:o», de Ibiza (Baleares).

Visto el expediente relativo al centro privado de Bachillerato deno
minado .Santo Domingo Savia .. , sito en la calle Juan Román, número 2,
de Ibiza (Baleares), dependiente del obispado de Ibiza.

Este Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cese de actÍ'.:Ídades al centro privado de Bachi
llerato "Santo Domingo Savio", de Ibiza (Baleares), sito en la calle Juan
Román, número 2, cuyo titular es el Obispo de Ibiza.

Scgundo.-Eflta autorización de cese de acthidades del celltro de Bachi
llerato se produce con efectos de final del curso 1993/1994, anulándose
a partir de ese moment.o su inscripción en el Registro de Centros. Asimismo,
queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el fUllcionamient.o
legal de dicho centro.

Tercero.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses desde el día de la notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre.

Madrid, 14 de octubre de 1994.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi lJIIastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24467 ORDEN de 16 de sepl'iernbre de 1994 por la que se (wtoriza
el cese de nct-ividades docentes del centro privado de f<.'du
cnóón Especial denominado San Carlos, de Madrid. JI con
ceder Q,utorizadón definitiva de apertura YIuncionamien
to al centro privndo de Educación Especial denominndo
S(Ln Curlos, de Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Visto el expediente promovido por don llenedicto Poza Lozano, en
representación de la entidad titular del centro privado de Educación Espe
cial denominado San Carlos, domiciliado en Madrid, en solicitud de cambio
de domicilio de la avenida de Opurto, número 58, ete Madrid, a la calle
Felipe de la Guerra, número 1, de Pozuelo de Alarcón (Madrid),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Autorizar el cese de actividades docentes del centro privado
de Educación J<;spel'ial San Carlos, sito en la avenida de Oporto, núme
ro 58, de Madrid.

Segundo.-Conceder autorización definitiva de apertura y funciona
miento al centro privado de Educación Especial, cuyos datos se detallan
a continuación:

Denominaci6n: San Carlos. Localidad: Pozuelo de Alarcón.-I-'rovincia:
Madrid, Domicilio: Calle Felipe de la Guerra, número l. Persona o entidad
titular: Asociación de Padres de Niños Ciegos (APNIC).

Queda constituido el centro de la siguiente forma:

Dos unidades de Educación Especial para niños de seis a -dieciséis
aflos.

Do~ unidades de Formación Profesional Especial, modalidad Apren
dizaje de Tarf'as, ramas Alfarería y Manipulados.
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Tercero.-El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE epl/gI, de condiciones de protección contra inCendios en los edificios,
aprobada por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, desde
el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Proeedimiento Administrativo
Comun.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24468 ORlJE,'N de /JO de septiembre de 1994 por la que se autoriza
el cese de actividades docentes de los centros privados de
Educación Especial denont-inado8 «La Victoriau, de Valla
dolid, y"Viana,., de VimuL de Cega (Valladolid), y se concede
la autorizadón definitiva de apertura y funcionamiento
al centro privudo de Educación Especial denominado
«Obregónu, de Vulladolid.

Visto pI expediente promovido por don Angel Avellaned Palacios, en
representación de ,ASPRONA_, en solicit.ud de autorización para la aper
tura y funcionamiento de un centro privado de Educaóón Especial lIue
se denominaría .Obregón., a ubicar en' Camino de Obregón, número 26,
de Valladolid, que englobaría a los centros ya exist.entes denominados
-La Victoria_, sito en la calle Virgen de la Merced, número 12, de Valladolid,
y .Viana., sito ('n carretera Puente Duero, número 55, de Viana de Cega
(Valladolid) y, por tanto, cese de actividades de dichos centros.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades docentes de los cent.ros pri
vadus dc Educación Especial denuminados ,La Victoria., y "Viana_, sitos
en la calle Virgen de la Merced, número 12, de Valladolid y carrelera
Puente Duero, número 55, de Viana de Cega (Valladolid), respectivamente.

SC'gundo.--Conceder autorización definitiva de apertura y funciona
miento al centro privado de Educación Especial, cuyos datos se detallan
a continuación:

Denominación: "Obregón". Localidad: Valladolid. Provincia: Valladolid.
Domicilio: Camino de Obregón, número 26. Persona o entidad titular:
ASPRüNA.

Queda constituido el centro de la siguiente forma:

Dos unidades de Educación Especial para niii.os de tres a seis anos.
Siete unidades de Educación Especial para niños de seis a dieciséis·

años
Una unidad de Formación Profesional Especial, modalidad Aprendizaje

de Tareas, rama de Artes Gráfica.., profesión manipulados diversos.

Tercero.-El centro deberá cumplir la norma básica de edificación NBE
ePI/91, de condiciones de protección contra incendios en los edificios,
aprobada por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Teniendo en cuenta que los centros .La Victoria_ y «Viana-,
se cncuentran acogidos al régimen de conciertos educativos y el mismo
centro .Obregónil engloba a los anteriores, las unidades concertadas para
el curso 1994/95 en los centros «La Victoria_ y "Viana_ pasan a ser unidades
concertadas del centro .Obregón•.

Quinto.-:-L La Dirección Provincial de Educación y Ciencia not.ificará
al titular del cent.ro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lúgar
y hora en que deber';' firmarse el concierto en los t.érminos que por la
presente se acuerda.

2. El nuevo ('oncil~rto educativo se firmará por el Director Provincial
de Educación y Ciencia df' Valladolid y pi titular df'l centl"O () pers{ma
con representaciün legal debidamente acreditada.

(;ontra t'sta Orden podrá interponerse recurso contencioso-adminis
trativo ank la Audiencia Nacional, (OH el plazo de dos mes!'s. desde el
tlia de su notificación, previa comunÍC'ación a este Ministerio, de ('onfol'
luidad con io estableddo en los artículos ;j7.1 y 58, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso Administrativa de 27 de ditiembft; de WG6

y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 80 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988 .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
. Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24469 ORDEN de 27 de septiembre de 1994 pOT la Q'ue se autoriza
el cambio de denominación especifica de la escvela de Edu
cación bifanti~ denominada "Costa Rica.., de F'uenlabrada
(Madrid), por la de escuela de Educación Infantil "La Pir1a
ta...

Visto el expediente instruido a instancia de don José Sánchez Vicente,
en representación del excelentí.simo Ayuntamiento de Fuenlabrada, titular
de la escuela de Educación Infantil _Costa Rica_, con domicilio en calle
Costa Rica, sin número, de Fuenlabrada (Madrid), en solicitud de cambios
de denominación de la misma por la de escuela de Educación Infantil
"La Piñata.,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 14,1 del Heal Decreto
3320992, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ del 9), ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cambio de denominación específica de la escuela
de Et.lucación Infantil, denominada .Costa Rica", domiciliada en calle Costa
Rica, sin número, de Fuenlabrada (Madrid), por la de escuela de Educación
Infantil «La Piñata".

Segundo.-El cambio de denominación no afectará al régimen de fun
cionamiento de la escuela.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marcllesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24470 ORDEN de 28 de &e¡)tIernbre de 1994 por la que se autoriza
al centro de Educo,ción Infantil Santo Angel de la Guarda,
de Llerena (Badajoz), la ampliación de 'una un'idad de Edu
caci6n Infantil, segundo c'iclo.

Vista la solicitud presentada por doña María Piedad López Diez-A, repre
sentante de la titularidad del centro privado de Educación Infantil Santo
Angel de la Guarda, domiciliado en la calle Ramón y Cajal, número 7,
de Llerena (Badajoz), sobre ampliación de una unidad de Educación Infan
til, segundo ciclo, que, unida a las dos unidades anteriormente autorizadas,
segun Orden de 26 de marzo de 1992, daría lugar a un centro de tres
unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 14.1 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado. del H), ha resuelto:

Autorizar al centro-Jie Educa('ión Infantil Santo Angel de la Guarda,
domiciliado en la callc Ramón y Cajal, número 7 de Llerena (Badajoz),
la ampliación de una unidad de Educación Infantíl, segundo ciclo, con
17 puestos escolares, que, unidos a los 80 ya aut.orizados dan una capacidad
para el centro de 97 puestos escolares y tres unidades,

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en los plazos previstos por el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprneba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, modificado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio (.Boletín Oficial del Estado. del 28), a la relación
máxima profesor/alumnos por unidad est.ablecida como requisit,o mínimo
('n la normativa al respedo. Por ello al finalizar el curso 1999/2000 deberá
limitar su capacidad a 61 pU(:~V)~, escolares para las tres unifÍades, de
acupnlo con el informe de la Junt.a de Construcciones, Instalaciones y
Eqaipo Escolar de fecha 9 de juniu de 1094.

El centro deberá cumplir;a Norma Básica de la Edificacir'm NBE ePI/gl,
de condiciones de protec('Íón (~olltra incendios en los edificios, aprobada
por ('\ Heal Decreto 279/1991, de i (j.> rnarzo

Contra la pre'.'icnte Orden pj inter('~ado iJodni interpone~' n"~'urs() COI\

tC'n,-joc;~}-administrativC)ante la A~1diencia Nacional, en el rJ~lZ(' de dos
nlr::-.:cs, desde el día df: ~Hl notifk:lción, previa comunicaC'i,)n a est.e Minis·
terio, de conformidad con lo ('stablecido en los artícuhs 37,1 J' 5.S, de
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Ilma. Sra. Subdirectora general de Ré~imcn Jurídico de los Centros.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988, ~Bojet.ín Oficial del Estadm del 4), la Directora general de Centros
Escolares. Carmen Maestro Martín.

24472 ORDEN de 30 de septiem.I)re de 1994 por la que se autoriza
el cambio de titularida.d del r;tmtro privado de Educación
Preescolar denominado ~Bindergar'ten La Salle~, de
Madrid.

Aut.orizar al centro de Educación Preescolar ~TorrenteBallestero, domi
ciliado en la calle Getafe, sin número, de Parla (Madrid), la ampliación .
de una unidad de Educaci6n Preescolar con 30 puestos escolares, que
unidos a los 120 ya autorizados, dan una capacidad para el centro de
150 puestos escolares y cuatro unidades.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
implantar la Educación Infantil, segÚn lo dispuesto en la Orden' de 12
de septiembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estadoo del 14), por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil.

Asimismo, se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de adap
tarse, en los plazos previstos por el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por t'1 que se aprueba el cal~ndario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado por el Real Decreto 1487/1994, de 1
de julio (.Boletín Ofidal del Estado. del 28), a la relación máxima pro
fesor/alumnos por unidad establecida como requisito mínimo en la nor
mativa al respecto.

El centro deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer recurso con·
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses, desde el día de su notificación, previa comunicacióQ, a este Minis
terio, de conformidad con lo establecido en los artículos 371 y 58 de
la Ley reguladora d(' la Juri:'ldicción Contencios(}-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo ComlÍn.

Vista la solicitud presentada por doña Aurea del Carmen Sánchez Laso,
representante de la titularidad del centro privado de Educación Preescolar
.Torrente Ballester., domiciliado en la calle Getafe, sin número, de Parla
(Madrid), sobre ampliación de una unidad de Educación Preescolar que,
unida a las tres unidades anteriormente autorizadas, según Orden de 13
de julio de 1989, daría lugar a un cent.ro de cuatro unidades de Educación
Preeseolar,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 14:1 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado~del 9), ha resuelto:

Ló que le comunko rara su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988, «Boletín Oficial del Estado~ del 4), la Directora general de Centros
Escolares, Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24473 ORDEN de 28 de sepl'iembre de 1994 po",: la que se autoriza
al centro privado de Educación Preescolar ..Torrente
Ballester,., de Parla (Madrid), la ampliación de una unidad
de Educación Preescolar.

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad del centro privado de edu
cación preescolar denominado ~Kindergarten La Salle., sito en la calle
Alfonso Rodríguez Santamaría, número 23 y 25, de Madrid, que en lo
sucesivo será ostentada por .Samuel Baonza, Sociedad Anónima., que,
como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce y muy espe
cialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda
tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigent.e
legislación laboral.

Segundo.-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de funci(}
namiento del centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden ministerial de 26

de octubre de 1988, .Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

calle Alfonso Rodríguez Santamaría, número 23 y 25, de Madrid, en soli
citud de cambio de tit.ularidad del mismo a favor de «Samuel Baonza,
Sociedad Anónima_.

Este Ministerio ha rE:'suelto:

ORDl.'N de 30 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
al centro de Educación Infantil ..Madre de Dius de Begaña..,
de Zaragoza, la trawiformacióu de cinco unidndes de Edu
cación Infantil, segundo cü;lo, en ónco unidades de Edu
cación 11I/antil, primer ciclo.

24471

la Ley reguladora de la .JurisdiccíónContenciosoAdrninistrativa, de 27
de diciCTnbrc de 1056, y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y d",) Proce
dimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid. 28 de septiembre de 1994.~P, D. (Orden de 2 de marzo de

1988, ~Bole;in Oficial del Estado~ del 4), la Directora general de Centros
Escolares, Carmen Maestro Martín.

Vista la solicitud presentada por don Isidro Jesús Cabello Laborda,
representante de la titularidad, del centro privado de Educación Infantil
~Madre de Dios de Begoña., domiciliado en la calle Terminillo, números
20-22, de Zaragoza, sobre transformación de cinco unidades de Educación
Infantil, segundo ciclo, en cinco unidades de Educación Infantil, primer
ciclo,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 14.1 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (~Boletín Oficial del Estado. del 9), ha resuelto:

Autorizar al centro de Educación Infantil ~Madre de Dios de Regoña.,
domiciliado en la calle Terminillo, nlÍmeros 20-22, de Zaragoza, la trans
formación de cinco unidades de Educación Infantil, segundo ciclo, en cinco
unidades de Educación Infantil, primer ciclo, quedando constituido el cen
tro con nueve unidades distribuidas de la siguiente forma:

Primer ciclo: Cinco unidades.
La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo en funciona

miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos esc(}
lares que resulte de la aplicación de las ratios que, en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículos 1O.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo ciclo: Cuatro unidades con 160 puestos escolares.
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de

. adapt.arse, en los plazos previstos por -el Real Decreto 986/1991, d~ 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, modificado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio (.Boletín Oficial del Estado_ del 28), a la relación
máxima profesor/alumnos por unidad establecida ('omo requisito mínimo
en la normativa al respecto.

El centro deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por el Real Decret.o 279/1991, de 1 de marzo.

Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses, rlesde el día de su notificacién, previa comunicación a este Minis
terio, de conformidad con lo establecido en los articulos 3'/.1 y 58 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y artículo 110.:3 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre,
de Régimi'n Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admi!üstrativo Común.

Vi.<:to el expediente promovido por la titularidad del centro privado
de educadón preescolar denominado "Kindl~r~arten La Salle~, sito en la Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.
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24474 ORDEN de 7 de octubre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educacwn Secundaria ..Santo Domingo Savio,.,
de Ibiza (Baleares).

Visto el expediente instruido a instancia de don .Juan Salinas solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del centro pri
vado de Educación Secundaria «Santo Domingo Savio~, de Ibiza (Baleares),
según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril (.Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autorizaciones de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-l. Conceder la autorización definitiva para su apertura y
proceder a la inscripción en el Registro de Centros al centro que a con
tinuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Denomina
ción específica: ~Santo Domingo Savio~. Titular: Obispado de Ibiza. Domi
cilio: Avenida de Ignacio Wallis, número-79. Localidad: Ibiza. Mutücipio:
Ibiza. Provincia: Baleares.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria:

Capacidad: Ocho unidades y 240 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

Segundo: Provisionalmente, y hasta que no se inplanten las enseñanza'>
definitivas, según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
el centro mencionado podrá impartir las siguientes enseñanzas:

Los cursos 7.0 y 8.° de Educación General Básica, procedentes del
centro de Educación Primaria .Juan XXIII., ubicado en el mismo recinto
escolar y perteneciente al mismo titular, con una capacidad máxima de
cuatro unidades y 160 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Poli
valente, con una capacidad máxima de ocho unidades y 260 puestos esco
lares.

Tercero.-Las nuevas enseñanzas comenzarán a impartirse de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas, la Dirección Provincial
de Baleares, previo informe del Servicio de Inspección Técnica de Edu
cación, aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el centro.

Quinto.-EI centro que por la presente Orden se autoriza deberá cumplir
la norma básica de la edificación NBE-CPI/91 de condiciones de protección
contra incendios en los edificios, aprobado por Real Decreto 279/1991,
de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 8), y muy especialmente
lo establecido en su anejo D que establece las condiciones particulares
para el uso docente. Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica corres
pondiente.

Sexto.-Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el articulo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24475 OR1Jl!lN de 14 de octubre de 1994, por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..La 8aUe.., de Palencia.

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco Javier Riaño
Díez, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria .La Salle_ de Palencia, según
lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril
(_Boletín Oficial del Estado. deI9), sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general. J

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-1. Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .La Salle" de Palencia y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva a los centros existentes en el mismo edificio o
recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .La Salle_o Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Calle San Bernardo, número 9. Localidad: Palencia. Municipio:
Palencia. Provincia: Palencia. Enseñanzas a impartir: Educación infantil,
segundo ciclo. Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .La Salle... Titular: Hermahos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Calle San Bernardo, número 9. Localidad: Palencia. Municipio:
Palencia. Provincia: Palencia. Enseñanzas a impartir: EducaciÓn Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .La Salle". Titular: Hermanos de las Escuelas Cris
tianas. Domicilio: Calle San Bernardo, número 9. Localidad: Palencia. Muni
cipio: Palencia. Provincia: Palencia.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria~

Capacidad: Ocho unidades y 240 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.

Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de· Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999--2000, con base en el número 4 del artículo· 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .La Salle_ podrá funcionar con
una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 105 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calentiario de aplicación de la Ley Orgánica
l/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .La Salle.. , los cursos 1.0 a 6." de
Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad máxima
total de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .La Salle", los cursos 7.° y 8." de
¡':ducación General Há.'>ica, con una capacidad máxima de cuatro unidades
y 160 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso
de Orientación Universitaria con una capacidad máxima de ocho unidades
y 320 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provineial de Palencia, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria que por la present.e Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NRE·,CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del E:-:tado"
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que t'stablece
la'> condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autont'ímica correspondiente.
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Sext.o.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento dE" la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que se señala en la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicacion a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 14 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, ~Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24476 ORDEN de 14 de octubre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria "Hispania~, de Cm·ta·
genn (Murcia).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Sánchez Marín,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria ..Hispania. de Cartagena (Murcia),
según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril ( ..Boletín Oficial del Estado_ del 9), sobre autorizaciones de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-1. Autorizar, de acuerdo con el articulo 7.0 del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria «Hispania» de Cartagena (Murcia) y, como consecuencia de ello, esta
blecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se'describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Hispania•. Titular: «Hispania, Sociedad Anónima". Domi
cilio: Calle Angel Bruna, número 10. Localidad: Cartagena. Municipio: Car
tagena. Provincia: Murcia. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil,
segundo ciclo. Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Hispania•. Titular: .Hispania, Sociedad Anónima_. Domi
cilio: Calle Angel Bruna, número 10. Localidad: Cartagena. Municipio: Car
tagena. Provincia: Murcia. Enseñanzas· a impartir: F:ducación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: ~Hispania•. Titular: .Hispania, Sociedad Anónima_.
Domicilio: Calle Angel Bruna, número 10. Localidad: Cartagena. Municipio:
Cartagena. Prmrincia: Murcia.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria:

Capacidad: 8 unidades y 240 pUeRtos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares,

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil «IHspania. podrá funcionar con
una .capacidad de tres unidades del s~gundo cielo y 105 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Educación Primaria/Educación General Básica y Bachillerato Unificado
y Polival~nte y Curso de Orientación Universitaria con una capacidad máxi·
ma toUiI de 30 unidades y 1.200 puestos escolares. Los cursos l." a 6.° de

Educación Primaria implantarán el número máximo de 2!J puestos esco
lares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación antes
citado.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo informe del Servido
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se aut.oriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condicione;; de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo ("Boletín Oficial del Estado.
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sext.o.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19f16
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 14 de octubre de 1994.~P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi UlIastres.

Ilma. Sr.!. Directora general de Centros Escolares.

24477 ORDEN de 14 de octubre de 19.94 por la que se autoriza
dRfinitiva.mente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educnción Secundaria ..Nuestrn Señora delPra
do», de Ciudad ReaL

Visto el expediente instruido a instancia de don José R. Sebastián de
Erice, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria .Nuestra Señora del Prado~

de Ciudad Real, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (..Boletín Oficial del Estado" del 9), sobre auto
rizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen ge
neral.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primerci.-1. Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .Nuestra Señora del Prado. de Ciudad Real y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: ..Nuestra Señora del Prado•. Titular: Congregación de
RR. de la Compañía el!! María. Domicilio: Paseo Carlos Eraña, número
19. Localidad: Ciudad Real. Municipio: Ciudad Real. Provincia: Ciudad
Heal. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil,-segundo ciclo. Capacidad.:
Seis unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Nuestra Señora del Prado•. Titular: Congregación de
RR. de la Compañía de María. Domicilio: Paseo Carlos Eraña, número
19. Localidad: Ciudad Real. Municipio: Ciudad Real. Provincia: Ciudad
Real. Enseilanzas a impartir: Educación Primaria. Capacidad: 18 unidades
y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .Nuestra Señora del. Prado•. Titular: Congregación
de RR. de la Compañía de María. Domicilio: Paseo Carlos Eraña, número
19. Localidad: Ciudad Real. Municipio: Ciudad Real. Provincia: Ciudad
Real.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria:

Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.

b) Baehillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Capacidad: Vos unidades y 70 puestos escolares.
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e) Rdchillerato~ModaJidad de Humanidades y Ciencias Sodale,s

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

d) BJ.chiUerato: Modalidad de Tecnología:

Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.-La pre!'iente autorización surtirá eredo progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseilanzas autorizadas y :'le comu
nic.uá de oficio al Registro de Centros a los efectriS oportuno!':.

Tercer;}.--l. Provisionalmente, hasta finalizar -el cu,so escola.:'
1999-2000, con has!" el! el ilúmero 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil.Nuestra Señora del Prado» podrá.
funcianar con una capacidad de seis unidades ·de segundo ciclo y 230
puestos €scolares.

2. Con ~arácter provisional, y hasta que no se implanten la."; ense
ñanzas defmitivas, el cent.ro de Educación Secundaria impartirá las ense
ñanzas del Bachillerato Unifir'ado y Polivalente, las cuales se irán trans
fonnando pro!o!resivamcnte en enseñanzas de tereel'O y (:uarto cursos d(~

Educación Secundaria ObhgatDrm y de primero y segundo cursos de Bachi
Ilerato, a partir del año académko 1995/96.

Cuarto.--EIl:entro de.EdUl.:ación Secundaria que por la presente Orden
:'>e aut.oriza deberá cumDUr la norma básica de la edificación NBE-CPI91
de condiciones de prot.ección l'nut.ra incendios en lo<¡ edificios, aprobada
por Real Decreto 279/l99L de 1 de marzo t"lkletin Oficial del Estado"
Je! 8), y muy especialmente lo estableddo en su anejo D que establece
las condicionp,~ particulares para el uso docente. Todo ~Ilo sin perjuicio
de 4.UC haY<i:' de lumpHrse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o- autonómica correspondicnh>.

Quinto.-·Quedan dkhos c\'ntros obligados al c'.lmpHmiento de la legis
lación vigente y a solicitar la eportuna revisión cuando haya de modificarse
\:ualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sex~o.-Contrala presente Resolución, el interesado podrá interponer
r-ecurso contencioso-administrativo ante la Audienda Naciona!, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuf'rdo con los artículos 37.1 y S8 de la Ley reguladora
de la Jurisúícción Cont.ew:iüso-Administrativa. tie ~7 oc didembrc d.; 1D56
Y el artículo 110.3 de b. Ley 30/1992, de 26 de nov¡i~'nbre.

Madrid, 14 de octubre de 1994.--P. D. (Orden de 2(, de octllb~~ de
1988, «Boletín Ot1cial de! Estado" d~l 28), el SecrE'tario de Estado de IMu
cación, Alvaro Marchesi LJllnstres.

J1ma. Sra. Directora general de C!.~lltros Escolares.

24478 ORDEN de 14 de octubre de 1994 por la que se autoriza
deji,nilúJamenlfJ la apertura ?I fundonamwnt'J al centro
privado de Bducación Secundaria ..San Bucmaventm·a..., de
Ll.u.cmajOJ' (Baleares).

Visto el expedip.nte inst.ruido a instancia de don Miquel Balle Pa]ou.
solicitand(; autorización deñ:rdtiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación S~cundaria.San Buenaventura» de L!ucrnajor
(Baleares), según lo dispuesto enel artículo 7.° del RCflI Decreto 332/l992,
de 3 de abril (-Boletín Oficial del Estado. del g), <¡Ot:>l"C autorizaciOllf's
dí' centros privados para impartir enseñanza.. de régimen gcneraL

)<;1 Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-1. Autorizar, de acuerdo con el artícuio 7.° del Real Decreto
3;)2/1992, la apertura y funcionamiento de los <:ent.ms de F:ducación Infantil
y de gducaóón Secundaria "San Buenaventura» de Liucmajor (Baleare~),

y como cGnsp.c'.1enda de ello, estahlecer la configura6ót; definitiva de los
centr<)s exis~{;ntes eJl el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a contin'lad¿n:

A) Denominaciór, genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación ~specífica; ~San Buenaventura•. Titular~ Padres r~rand.scat1os de
la T.O.R. Domicilio: Calle Convento, número 25. Localidad: Liucmqjor. Muni
cipio: Llucmujor. Provincia: Baleares. Enseüanzas a impartir: Educadón
Primaria. Capacidad: Seis unidades y 145 puestos escolares.

ll) Denominación genérica; Centro de l':ducacÍt'n Secundaria.. Ucno·
¡ninac:ón cspcdfica~ "Sun Buenavl~ntun{». Titular: !ladn~s Franciscanos de
la T.O.R. Dmmdlio: Calle Convento, nlÍmero 25. Localidad: ;JucmaJor. Muni·
cipio: LIucmajor. P,ovincia: Baleares. Enseñanzas qu.; -;c autorlzan: Bdu"
cac¡ón Secundaria Obligatoria. Capacidad: Cuatr.) up..idarles y 1:::0 ;llH'sto,,,,
eseolan's

Segundo.--La presente autorización surtirá efecto pro~n~.sivamente, fI,

medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nícará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero_-EI C¡..r~ ~,f f~f' f;ducadón Secundaria que por la prp~p.nt.eOrden
se autoriza deberá (;~l.r.ph ia Norma Básica de la Edificación NB&CPIj91
de condiciones de ~rotf-cr:¡')n contra incendios ':ln los edificios aprobada
por Real Decn~to 279/'1991, de 1 tle marzQ (~Boletín Oficial del Estado»
del 8), y muy e:;peda!mento 10 establecido en su anejo O que establece
las condiciones parL::d<l.res para el 'ISO docente. Todo ello sin peIjuicio
de que hayan de cllmp¡¡r.'i~ otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonÓrlitT. correspondiente.

Cuarto.-Quedan rlichQS centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solidw.l· ia 9portuna revisión cuawio haya ue modificarse
cualquiera de lns da:'o~ qUi':, eeñala la presente Orden.

Quínto.-Contra i2- ¡.resente Resolución, el interesad,) podrá Interponer
recurso contencioso".::.dmini:,,¡trativo ante ia Audiencia Nadonal, en el plazo
de dos meses desde ,;~, dL'! ne su notificación, previa comunicaf'ióll a este
Ministerio, de acucnio ceen los artículos 37.1 y 58 de la L~y reguladora
de la Jurisdicción G~mt::m:,:i.'so-Administrativade ~),7 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de ta Ley 30/1992, de ~:6 de noviembre.

Madrid, 14 de I).;:'tubn: de 1994.--P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial cel Estado» del 28).--El Sel'I'('tari<> de Estado de Edu
cación Alvaro Marches} UBastres.

Ilma. Sra. Directora g-,ner,;o.1 de Centros Escolares.

24479 ORDEN de.'jO de septiemnre de 1994 por lrz que se Il'utoriza
el ca!"~ú!io de titularidad del centro pri'lHtdo de .F'ormación
Profesional d~nominado ·<Myriam", de .tarago:>:u.

Visto el expedi.er,.te promovido por ·la tttulwidad ,lel c~ntro de For
mación Profesional d?:'"'ominado ~Myriarn., sito ~'n la caile '/ef'_eda, númlOros
32 y 34, de Zaragoza, 1'~1 solicitud de cambio de titulari_dad del mismo
a favor de patronato cRt6lico benéfko s{)cial.}o~l Buen Pastor"

Este Ministerio ha Q,r-pnesto:

Primero.~Autorizar el cambio (le titularidad de! ~entro privado de For
mación Profesiona:. df-ll'.Hninado .Myriam., sito en la calle Venecia, núme
ros 32 y 34, de Zaragc:.!:a. que, en ~o sucesivo, será ostentada por el patronato
católico benéfico so:cial .El Buen Pastor., que, como cesionario, queda
subrogado en la totaJ.idad de ¡as obligaciones y cargas que 9.fecten ni centro
cuya titularidad se le rCCfi,"'~lee y, muy especialmente las relacionadas r:on
las ayudas y préstamo3 qll~ P.l centro pueda tener concedidos por el Minis
terio de Educaclón y Ciendag así como las derivad~ de su condición
de centro concertarlo, aquellas que le correspondan en el orden docente
y las que se deriven dE' ia vigente legislación laboral.

Segundo.-,EI cambio de titularidad no afect:lrá al régimen de funcio·
namiento del centrr).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de se¡:,ticm~}re de 1994,-P. D. (Ordel'\. ,Ir:: 26 de octubre

de 1988, ~Boletín Ont-Ld d~l )<:stado. del 28\ el Sccre1ario de gstado de
Educación, Alvaro Ma:chc3i UUastres.

Ilma. Sra. Directora ~ellerai de Centros Escolares.

24480 ORD61'! de 13 de octuh're de W94 por l(l que se madiJ'ica
la dciPde septiembre por la que se (mtonzabn la npwrlura
y fV/liciona:m'iRnto del centro de Fonnaci6n PrQfesi(Jnal
~Cent-ro de Enseñanzcts Técnicos Especializadas-·, de
Madrid.

La Orden de 19 de septieml1re de 1994, autori;mba la apertura y fun
cionamiento del centr') de Formación P!"ofesional ·,CI'ntro de Enseñanzas
Técnicas Espeüalizadas., de Madrid.

La citada Ordeh !W contemplaba la autnrizadón prnviswr;al de la Er:;pe
dahdad de Educadar,,"s de Disminuidos Psíquic(Js de- ia rama sanitaria
en Formación Profe;-;ional de .'ie~undo grado que, l'h, ~rr:.ha';";~o¡ si hahía
~ido incluida en in. aprobación del exped.iente y proyecto .:ie ohras, de
fecha lG de abril de 19;H.

Por todo lo cual f:jt-':'! Ministerio, de acuerdo con d artic~lo 105.2 de
la Lpy 30/H192, de 26 Je nO\;h~mbre ~.Hoietín Otlchl de! }~<:tado' dpl 27),
dc Regimen Jur'ok~] d,~ las Adminislracionps Publicas y dd. Procedimiento
Administ¡'ativo Cn.,,·:ui, ha n.'suelto modifi.car el PlllÜO "egm~do d,~ la parte
dispositiva de la Orden rle ¡P oc septiembre de 1994, que qU-2da conflgun~do

como se indica a conti:vl.adón:
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a) EnsC'Ílanzas:

Formadón Profesional dp s~guncto gn;dG
Rama Administrativa y Comercia.!:

Especialidades:

Admi.nistración de Empr!';$I,)
Informática dé Empresas.
Programador (ic Gf:'$tión Administrat;y.;..
SenH~lriadoEjecutivo dI" Direc,-"l{"n.

Rama Hogal:

Especialidad: Jardines de Infancia.

Rama Sanit.iria:

Curso de Enseñanzas Cumplempntari:;.!.' P<\T:'. el ~(ceso del primero al
segundo grado de Formación Profesiop.él.!.

b) Capacidad: 10 unidades

Madrid, 10 de octubre de 1Gfl4.--P. D. türdt¡: ,1.-, 26 de octubre de
1988, ( .. l3oietÍn Oficial del Esiado~ del 28 " d Se-~rr~Ut'-io rle Estado de Edu
cación, Alvaro March~si lJ!lastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Eseoúr's.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

hpd,a de k.~ mien¡br05 del Consejo tie Dirección. En ningún caso será
(k "'1J!Jcad(in a I.os MéJicos o Abogados externos, Agentes, Subagentl;s.
('o)'redon's de sC'guros, Peritlls externos, ni a los empleados de l'SlOS, ¡<ea
cual sea su vinc'ulación contractual.c0n Seguros Lagún Aro.

Articulo 3. Vigencia..

La dmadón del presente Convenio se extenderá desde ~'l día 1 de
enero hasta e131 de diciembre de 1994, quedfJndo pronogado tácit.'l.mente
(salvo aquellos artículos que por su propia nabr<l.lez:i sean de vigenóa
limitada al año 1994) por períodos anuales, salvo denuncia por cualquiera
de las partes, formulada con una anticipación superiGr a dos meses a
su vencimiento o al de cualquiera dí' sus prórrog<!s.

A,tículo 4. Vil1culiLdón a la totaUdad.

Las cláusulas y condicinnes de cualquier das~ pactadas en el presente
Convenio forman un todo indivisible, por lo cual deberán siempre <,on
sidf'rarse en forma globaL Por ello, si por parte de la autoridad ('ompet~nte

Sí' modificasen o suprimiesen alguna o algunas de sus partes, desvirtuando
su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el ConvenioqU(:dani
sin efecto, en tanto en cuanto no se reconsidere (l ratifique su contenido
definitivo.

Artículo G, Orga,n-ización del traba}o.

La organizariün del trabajo, de a<.:uerdo con lo establecillo en la nor
mativa vigente, es facultad y respon~abUidad exclusiva de la empresa
El ejercicio de dicha facult.ad no tendrá más limitaciones que las derivadas
del respecto a las Leyes imperativas y a lo dispuesto en el presente Con
venio. No obstante, la empresa informará y escurhará previa.mente a los
representante~¡ legalf's de los trabajadores en aquellas (:uf'stíones de orga
nización o procedimiento que afecten de forma colectiva y directa a los
intereses o al desarrollo profesional de lo:'> traha,jad0rcs.

CAPITULO 11

24481 RESOLUCJON de 20 de octutne d'3 1!)94, de la Dirección
Generaf..- de Trilbajo, por Í(I, que .:;'(: dispone la inscripción
en el Regi..<:tro y publicaci6n riel te.reto del ü,'nvenio Colectivo
de la empresa ..Seguyos Ln,gún Aro, Sociedad Anóni1na...

CondicÜmes retributivas·

Articulo 6. Absorción y compensación.

Visto el texto dci Convenio Colectivo ete la en,vesa "Seguros Lagun
Aro, Sociedad Anónima,. (numero d.e (¡digo 90004:~2), que fue suscritó
con fecha 27 de septiembre de 1994, de una p.'1rti', por los designados
por la Dirección de la empresa, para "U rcpr€,~"nn.;l(·ióH, y de otra, por
los Delf'gados de Pt'rsonal, en represent.aóón Ofo' L,,,: traba,iadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el alt!culo 90, !Jpf:¡rtados 2 y 3, de la
Ley 81l 980. de 1.0 de marzo, del Estatr;¡o d;;l ;0,<; Trabajadores y en el
Real Decreto 10·1-0/1981, de 22 de mayo, s,ahre ,egi"':'¡0 y depósito de Con
venios Colertivos de trs.h?,.jo,

Esta 1)irecdón General de Trabajo, acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción dp.J citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rf'gistro de este centro (J,n:::dh'o, con notificación a la
Comisión Nq~odadl)ra,

Segundo-Disponer su publicádó~~ en ,:,1 "Ihletín Ofidal del Estado~.

Madrid, 20 de octub.re de 1994.-La Directo,.. geaeral, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .SEGUROS J,A(WN ARO, SOCIEDAD
ANO?'li'lMA,. AÑO 19:!J4

CAPITULOl

Disposiciones genf:'rales

Artículo]. AmhUo territorial.

El prt'~entf:': Convenio regula las rellici0!lCf' lalcorales entre los emplea
dos de ~S,~guros Lagún Aro, Sociedad i-\~:'¿!l;ll.l;).. y l!lo empresa, dentro del
ámbito del Estadü e~:pañol.

Artículo 2. Ambito personal yJuncionaL

El presente Convenio será de aplicación a tv:l(,s íü~ empleados que
presten sus servicios en el ámbito territol'iaj de In. cempresa, excepción

Las condidones económicas y de trahajo ('ontenida~ en ei presente
Convenio absorberán, compensarán y neutralizarán, por considerarse más
beneficiosas, todas aquéllas que pudi~rallcorresponder en función de otras
norma-'> de carácter convencional, reglamentario o consuetudinario.

Articulo 7. Garantías imUviduales. Condiciones más benfific'i-osas.

Se respetará el total de las retribuciones brulas individuales percibidas
por el personal fijo con anterioridad a la fecha de formuladón deL Convenio,
sin que las normas de éste puedan implicar merma alguna de las mif.mas.
Tal garantía será de carácter exclusivamente personal, 510 que pueda enten
derse vinculada a puesto de trab1\io, categoría profesional u otras circuns
tancias análogas.

Artículo &. Incremento salarial.

Se establece para el año 1994 un incremento salarial, sobre los salarios
existentes a 31 de diciembre de 1993, equivalente al 2,30 por 100 (dado
que los salarios ya fueron incrementados a cuenta del presente Convenio
en el mes de junio, se procederá al abono de las diferencias correspon
dientes al período en~ro-mayo en el momento qUf' se produzca la rubrica
del presente acuerdo); no obstante, como cláusula de garantía Iie establece
que el mencionado incremento se modificará al alza en la cuantía hipotética
en la que el lPC constatado del año 1994 supere el 3,80 por 100 (caso
de ser necesaria dicha recuperación, ésta será abonada dentro del primer
trimestre del año 1995). Por otra parte, en el presente ejercido se llevará
a ('abo la n~cupeTaciúnmencionada en el articulo 8 del Convenio Colectivo
para 1993.

Artículo 9. Estructuru sala:rial.

Se establecen nueve niveles profesionales, divididos, rf'spectivamente,
en dos subnivples (excepto 105 niveles 1 a 9); dentro de (',ada subnivel
existirán cuatro diferentes posiciones estructurales (denominadas Al, A2,
B Y C) con su correspondiente equivalencia salarial aplicable al ailo 1994:

•
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Nivell (Ejecutivos) = 3 :358 158 a 5705228 .

---
Nivel ~

I
Nivel 3 Nh'el4 Nivel 5 Nivel ti Nivel 7 Nivel 8

(Tl'cn,¡J(·f. .A.) (fecn./Jef. .R.) (Tern-lJef. .c.) (1'(>(n, 'Operativ.) (Adrnvo.•A.) (Admvo. 'H.) (Aux. A,hnvo.l

I
e--

Suhnivel "a. Al :3.079,980 2.701.729 2.3oo.9R3 I 2.028.684 1.886.882 1.705.999 1.540.887
A2 4596986 40:32.432 3.434.303 3.027.886 2.816.242 2.546.268 2.299.8:33
H 4.782.396 4.230.295 3.633.583 3.239.529 2.922.064 2.641.265 2.346.685
C 5.012.147 4.411.575 3.832.864 3.434.303 3.027.886 2.741.025 2.446.612

Suhnivel .h·, ...... Al 2.834.297 2.568.019 2.170.484 1.886.882 1.769.647 1.572.279 1.371.426
A2 4.230.295 3.832.864 :3.239.529 2.816.242

,
2.541.265 2.346.685 2.046.904

B 4.411.575 4.032.43~ 3.4:14.:103 3.027B86 .2.741.025 2.446.612 2.146.831
C 4.596.986 4.230.295 :3.633.583 3.2a9.529 2.816.242 2.546.298 2.246.758

Nivel 9 (Comen:. Junior) = Desde 1.188.880.

Artículo 10. Salarios.

El concepto de salario recogido en el artículo anterior constituye la
única contraprestación del empleado por el desempeño de sus funciones.
Quedan, por lo tanto, absorbidos y compensados por el mismo las cuantías
y conceptos de cualquier naturaleza, a excepción de la antigüedad, regu
lados en la Ordenanza y Convenio sectorial.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta
al ailo, salvo lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

La Dirección de la empresa informará periódicamente a 101S represen
tantes legalelS de los trabajadores sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especificando las causas y distribución por trabajadores y áreas
o departamentos.

Artículo 11. NÚJeles profesionales.

La atribución (facultad exclusiva de la empresa) a un trabajador de
un determinado nivel y subnivel se realizará ('n función del trabajo efec·
tivamente realizado y con independencia de su formación académica o
de antigüedad en la empresa. Por mutuo acuerdo entre trabajador y empre
sa. y debido a razones organizativas o de estrategia empresarial, podrá
atribuirse, temporal o definitivamente, a un traba,jador un nivel salarial
superior al correspondiente a su puesto de trabajo.

Artículo 12. Posü:iones est.ructurales.

La atribución a un trabajador de una determinada posición estructural
será poteslad y competencia exclusiva de -la empresa. No obstante, se esla
blece en un máximo de dos años el período de permanencia en las posi
ciollPs A 1 Y A2. Anualmente se realizarán evaluaciones personales sobre
la mencionada atrihución de posición estructural, cuyos resultados se noti·
filarán a cada trabajador.

Todo trabajador adscrito a la posición Al, al cabo de un ailo de per
manencia en dicha posición, verá incrementado su salario en una cuantía
igual al 50 por 100 de la diferencia entre su salario y el correspondiente
a la posición estructural A2 de su nivel profesional.

Artículo J3. Antigüeda.d.

Las remuneraciones del personal de Seguros Lagun Aro se incremen
tarán en un 4,5 por 100 (sobre la remuneración total, incluida antigüedad
ya generada) por cada tres ailos de servicio efectivo en la empresa. Dicho
complemento por antigüedad será pagadero a partir del mes en el que
se cumpla el correspondiente trienio, y se calculará sobre el salario (más
antigüeliad, en su caso) de ese momento, permaneciendo constante hasta
que se genere un nuevo trienio. El complemento por antigüedad perma
necerá vigente en tanto en cuanto continúe recogido en el Convenio Colec~

tivo sectorial. En caso de que la cuantía de la retribución por el mencionado
concepto se modifique en el Convenio sectorial, se consensuarán las fór
mulas para su adecuación.

Artículo 14. Hura.s extraordinana.s.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo
que se realice sobre la duración máxima de lajornada ordinaria de trabajo,
siempre que sean solicitadas y supervisadas por el inmediato superior.
f~n función de las circunstancias, la empresa podrá optar entre abonar
Pfl nlf'tálico las horas extraordinarias o compensarlas por tiempos de des·
canso retribuido.

El valor unitario de las horas extraordinarias dependerá de las siguien
tes circunstancias:

Horas e~traordinariasen día laborable y antes de las veinte horas == va
lor 100 por 100 de hora ordinaria.

Horas extraordinarias en día laborable y después de. las veinte
horas == valor 150 por 100 de hora ordinaria.

Horas extraordinarias en día no laborable == valor 175 por 100 de hora
ordinaria.

CAPITULO III

Jornada, vacaciones, permisos y excedencias

Artículo 15. Jornada, de,<;ca.nsos y horario de trabajo.

Se establece para el año 1994 una jornada anual de trabajo de mil
setecientas cuarenta horas efectivamente trabajadas (a salvo de que en
el Convenio Colectivo sectorial se apruebe una jornada inferior, pn cuyo
caso será ésa la aplicable). La jornada diaria de trabajo será de ocho
horas de lunes a viernes en jornada partida, y de siete horas de lunes
a viernes en jornada intensiva entre el 15 de junio y el 15 de septiembre,
ambos inclusive. En de'terminadas sucursales, y debido a circunstancias
especiales de la localidad, podrá variarse el período de jornada intensiva
anteriormente recogido.

Horario: El horario para las sucursales .de la red comercial será de
nueve a catorce y de quince treinta a dieciocho treinta horas en jornada
partida, y de ocho a quince hpras en jornada intensiva.

Para las oncinas centrat~s y los servicios a ella adscritos se establece
un horario flexible que se concreta de la siguiente manera;

.Jornada partida:

Mailana: Entrada, de ocho a nueve horas; salida, de catorce a quince
horas.

Tarde: Entrada, de catorce treinta a quince treinta horas; salida, de
diecisiete treinta a diecinueve horas.

Jornada intenlSiva: Entr~da, de ocho a ocho quince. hora.'>; salida, de
quince a quince quince horas.

En jornada intensiva será obligatoria la permanencia en el puesto de
trabajo durante siete horas completas.

A pesar de lo anteriormente expresado, podrán establecerse en contrato
de trabajo o pacto individual jornadas de trabajo difereiltes para detpr·
minados puestos de trabajo. Dichas peculiaridades deberán ser consen
suadas con los representantes de los trabajadores de forma pr~via a su
establecimiento.

Descansos: Se estahlece para todo pI personal la posibilidad de disfrutar
de un descanso diario de veinte minutos (<<tiempo de café-). En el caso
dE' que se haga uso de dicho derecho, el mencionado descanso deberá
lSer disfrut~'ldo dentro del centro de trabajo, salvo en aquellos casos en
que no exista en el mismo un local destinado a ello.

Artículo 16. Vacaciones.

Las vacaciones anuales se expresarán en hora.'> y serán la resultante
de restar al número total de horas posibles de trabajo _(en función de
los días laboralmente hábiles del ailo) lajornada anual efectiva mencionada
en el artículo anterior. Todos los trabajadores deberán com,uniear al Depar
tamento de Hecursos Humanos su calendario de vacaciones antes del día
1 de mayo, previa' la obtención del visto bueno de su superior. En ningún
caso podrá un trabajador disfrutar de más de treinta y cinco días naturales
ininterrumpidos de vacaciones. Asimismo, no podrán fraccionarse la.", vaca·
ciones en más de tres períodos de duración igualo superior a cin<:o días
laborables o alternativamente siete naturales.
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Artículo 17. Permisos retribuidos.

Se establecen los siguientes permisos retribuidos:

Quince días naturales por matrimonio.
Un día (coincidente con el de la ceremonia) por matrimonio de ascen

dientes, descendientes o hermanos.
. Un día (coincidente con el de la ceremonia) por comuniones y bautizos

de hennanos e hijos.
Tres días naturales (incluyendo al menos uno laborable) por alum

bramiento de la esposa.
Tres días naturales por muerte, enfermedad grave o intervención qui

rúrgica grave de parientes hasta el segundo grado, ampliables a cinco
días en el caso de que se produzca en distinta provincia de la del domicilio
y la distancia obligue a pernoctar.

Un día por cambio de domicilio, ampliable a dos cuando el despla
zamiento sea superior a 50 kilómetros.

El tiempo necesario para acudir a exámenes para obtener titulaciones
de tipo oficial.

El tiempo necesario para acudir a exámenes para obtener el permiso
de conducir con un límite de cuatro convocatorias.

Dieciséis horas al año para acudir a consultas médicas.
Las trabajadúras por cuidado de un hijo menor de nueve meses tendrán

derecho a una reducción de la jornada de trabajo de una hora o a una
interrupción de la misma de idéntica duración, que podrán dividir en
dos fracciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá ser aplicable al trabajador,
siempre que quede acreditado mediante certificado de la empresa en que
trabaje la madre que ésta no ha ejercitado el derecho que se regula.

Para todos estos permisos se deberá presentar al Departamento de
Recursos Humanos, en el plazo de cuarenta y ocho horas después de la
reincorporación, los justificantes o documentos legales o médicos de acre
ditación.

Artículo 18. Permisos no retribuidos.

Se establecen veinticuatro horas al año de permisos no retribuidos
sin necesidad de justificación, siempre que se comuniquen con un mínimo
de veinticuatro horas de antelación. Las primeras doce horas podrán ser
a cuenta de recuperación y las restantes con descuento de la cuan'tía eco
nómica correspondiente.

Artículo 19. Excedencias.

Se podrá obtener excedencia voluntaria (siempre que su causa no sea
el trabajo o dedicación a cualquier otra actividad de seguros, reaseguros
o capitalización) por un plazo mínimo de un año y máximo de cinco,
siempre que se cu~nte con una antigüedad en la empresa superior a un
año (la solicitud de dicha excedencia deberá realizarse con, al menos,
un mes de antelación a la fecha de efecto y deberá ser contestada por
la empresa en el plazo de quince días desde su recepción). Solamente
en el caso de que la excedencia esté motivada por el cuidado de hijos
menores de seis años o para casos de extrema gravedad de familiares
(extrema gravedad que para Ser apreciada requerirá ser así conceptuada
por los servicios médicos que designe la empresa) y se solicite por un
período igual o inferior a veinticuatro meses, existirá derecho a reserva
del puesto de trabajo. El plazo de veinticuatro meses podrá ser ampliado
mediante solicitud del trabajador y su concesión estará condicionada a
la existencia de circunstancias extraordinarias a juicio de la empresa.
Deberán transcurrir un mínimo de cuatro años desde la reincorporación
al puesto de trabajo para generar el derecho a una nueva excedencia
voluntaria. '.

CAPITULO IV

Beneficios sociales

Artículo 20. Incapacidad laboral transitoria.

La empresa se compromete a complementar hasta el 100 por 100 del
salario real las prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad laboral
transitoria hasta un máximo de duración de dieciocho meses. Si el proceso
se viera interrumpido por períodos de actividad laboral superior a cuatro
meses, se iniciará otro nuevo, aunque se trate de la misma o similar enfer
medad. Los trabajadores se comprometen a aceptar la supervisión de dicha
incapacidad laboral transitoria por los servicios médicos que de manera
general o para el caso concreto establezca la empresa.

En todo caso de incapacidad laboral transitoria será obligatoria lajl,1S
tificación médica de la inasistencia, aun cuando se trate de períodos infe
riores a tres días.

Artículo 21. Seguro de vida y accidentes.

Se garantizan los siguientes capitales para todos los trabajadores en
activo:

Fallecimiento por cu'alquier causa: 5.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente y absoluta: 5.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente: 10.000.000 de pesetas.
Muert~en accidente laboral o de tráfico: 15.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente total por accidente; 15.000.000 de pesetas.

Articulo 22. Seguros personales de los empleados.

Se garantiza a cada trabajador un descuento (que absorberá cualquier
otro distinto de las bonificaciones por ""O siniéstralidad.) de un 30 por
100 sobre la prima neta en dos pólizas de automóvil propiedad del tra
bajador o su cónyuge, o vehículo del que el trabajador sea conductor habi
tual, dos pólizas de hogar propiedad del trabajador o su cÓnyuge o resi
dencia habitual y una de accidentes individuales. En todos los casos el
mencionado descuento sumado a las bonificaciones por .no siniestralidad.
no podrá representar un coeficiente inferior al 0,35 y dicho coeficiente
no podrá ser en ningún caso superior al 1,05. Asimismo, se garantiza
a todos los empleados la posibilidad de suscribir un plan de jubilación,
libre de gastos internos y con participación en beneficios del 100
por 100.

Artículo 23. Anticipos.

Cualquier trabajador con contrato indefinido (con un límite anual del
10 por 100 de la plantilla) pod'rá solicitar un anticipo para gastos impre
vistos, urgentes y necesarios, igual al montante de tres mensualidades
de su salario neto. Dicho anticipo se devolverá mediante descuento.s del
20 por 100 de la nómiJ¡la neta a partir del tercer mes siguiente al de
la concesión del mismo. No se podrá solicitar la concesión de un anticipo
hasta que no se haya reembolsado completamente el solicitado anterior
mente. La apreciación de la urgencia y necesidad, así como la concesión
de dichos anticipos, será competencia de la Comisión Paritaria, que resol
verá por unanimidad.

Articulo 24. Política de empleo y nuevas contrataciones.

La empresa deberá informar, a través del tablón de anuncios, a sus
empleados de las vacantes y puestos de nueva creación con antelación
a la solicitud a la oficina de empleo o su publicación en la prensa. Con
independencia de ese derecho de información, en ningún caso existirá
un derecho preferente a ocupar dichas vacantes.

Artículo 25. Salud laboral.

En materia de salud laboral se observarán las normas previstas en
la Ordenanza Laboral de Seguridad e Higiene en el Trabajo (R. 1971, 539~
722 YN. Dice. 27211).

La empresa se compromete a adoptar las medidas ambientales nece
sarias para evitar dañO.!? en la salud del trabajador, tales como sistemas
de ventilación, lumInosidad ambiental, eliminación de reflejos luminosos,
mobiliario anatómico y funcional, etc.

Todas las pantallas de equipos informáticos que lo requieran deberán
estar provistas de filtros antirreflejos.

Anualmente se realizará a cargo de la empresa un reconocimiento médi
co a todo el personal de la misma, incluyendo como mínimo las pruebas
siguientes:

Análisis de sangre.
Análisis de orina.
Tensión arterial.
Reconocimiento oftalmológico.
Electrocardiograma para mayores de cuarenta años.

Artículo 26. Ayudas a estudios.

Se distinguen dos áreas de conocimientos correspondientes a los idio
mas y otros estudios respectivamente:

Euskera, inglés, francés, alemán e italiano:

En el caso del euskera, la empresa abonará el importe de la matrícula
a los trabajadores que asistan (acreditando aprovechamiento) a cursos
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de aprendizaje o perfeccionamif'nto en un centro oficialmente reconocido;
asimismo, respecto de los otros idiomas mencionados, y en aquellos casos
en los que el desempeño del puesto de trabajo se vea o pueda razona
blemente preverse que se verá favorecido por el conocimiento. de uno
de ellos, la empresa abonará el coste de la matrícula en un centro ofi
cialmente reconocido, siempre que se demuestre un adecuado aprovecha
miento. Tanto con respecto al euskera como con los demás idiomas, si
fuera necesario podrá compensarse parte del tiempo de estudio como tiem
po de trabajo.

Otros estudios:

Aquellos estudios que, teniendo relación directa con el puesto de trabajo
o el departamento, puedan ser de interés para la cor;npañía podrán ser
subvencionados con cantidades nunca superiores al 50 por 100 (25 por
100 de comienzo y 25 por 100 tras demostrar aprovechamiento) del coste
de la matrícula.

El contenido de este artículo se desarrollará en una nonnativa de sub
venciones a los estudios que se consensuará de cara al próximo curso
académico 1994-1995.

Artículo 27 Derechos sindicales.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la
Ley Orgánica de Libertad SindicaL

Los gastos de desplazamiento de los representantes de los trabajadores,
con motivo del desempeño de esta actividad, correrán a cargo de la empre
sa, abonándose de conformidad con lo establecido en las normas generales
de la empresa.

Disposición adicional única.

Para la interpretación del presente Convenio y discusión, en su caso,
de aspectos oscuros del mismo, así como para lo establecido en el artículo
23, se constituirá una Comisión Paritaria compuesta por dos represen
tantes de los trabajadores (libremente designados por la totalidad de los
representantes legales) y dos representantes designados por la empresa.
Los acuerdos de esta Comisión se tomarán en todo caso por unanimidad.
Caso de que dicha unanimidad fuera imposible de obtener, se dirimirán
las diferencias mediante el recurso al dictamen de árbitros.

24482 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo Inter
provincial de las empresas «Minoristas de Droguerías, Her
boristerías, Ortopedias y Perfumerías...

Visto el texto del ConveniQ Colectivo lnterprovincial de las empresas
-Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías. (có
digo de convenio número 9903685), que fUe suscrito con fecha 26 de julio
de 1994, de una parte, por la Federación Nacional de Perfumistas y Dro
gueros de España, en representación de la parte empresarial, y de otra,
por los representantes de las centrales sindicales UGT y CC.OO., en repre
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponersu publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRESAS «MI
NORISTAS DE DROGUERIAS, HERBORISTERIAS, ORTOPEDIAS y

PERFUMERIAS.

Artículo 1. Ambitojuncional.

El presente convenio establece las condiciones de las relaciones de
trabajo entre las empresas minoristas de droguerías, herboristerías, per-

fumerías y ortopedias, que vienen rigiéndose por lo dispuesto en la Orde
nanza de Trabajo en el Comercio, y los trabajadores encuadrados en la
misma.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las disposiciones del presente convenio regirán para todas las pro
vincias del territorio nacional. Se exceptúan aquellas que tuvieran convenio
único de comercio.

Artículo 3. Ambito personaL

Estarán afectadas por las presentes condiciones de trabajo las empresas
y t~abajadores comprendidos en el artículo 1, siempre que su actividad
sea la específica en dicho artículo.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero
de 1994. La vigencia del mismo será hasta el 31 de diciembre de 1994,
renovándose por períodos anuales si no fuera denunciado de acuerdo con
las normas legales o reglamentarias.

Denuncia.-Estarán legitimados para formularla las mismas represen-_
taciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con el artículo 87.2
del Estatuto de los Trabajadores, y deberá comunicarlo a la otra parte
por correo certificado, con acuse de recibo, y con un mes de anticipación
a su terminación, Esta comunicación deberá dirigirse al domicilio de la
Comisión Mixta interpretadora del convenio, en Madrid, calle de la
Paz, 13,3.°

Artículo 5. Condiciones más benejiciosas.

Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas
en el presente Convenio, se establecen con el carácter de mínimas, por
lo que las condiciones actuales implantadas en las distintas empresas,
que impliquen globalmente condiciones más benefici6sas con respecto a
lo establecido en el presente Convenio, subsistirán para aquellos traba
jadores que vinieran disfrutándolas.

A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, cualquiera
que sea su categoría profesional, se les garantizará un incremento mínimo
anual igual a la diferencia aritmética entre las tablas en vigor el último
mes de vigencia del convenio anterior y las resultantes de éste, corres
pondie.nte a su categoría profesional y que se recoge en la segunda columna
de la tabla de salarios del presente Convenio.

Artículo 6. Indiv"isibüidad.

Este Convenio deberá ser entendido· como un todo orgánico e indi
visible, razón por la cual será considerado nulo y sin efecto alguno en
el supuesto de que no fuese aprobado íntegramente. •

Artículo 7. Absorción y compensación.

Serán. compensables y absorbibles todas las cantidades entregadas a
cuenta del Convenio por las empresas durante la vigencia del anterior
Convenio o norma legal sustitutiva del mismo.

Artículo 8. Retribuciones.

Las empresas garantizan el percibo de igual salario en igual función,
sin diferencia alguna por razón de sexo o edad. Las tablas salariales del
presente Convenio se incrementarán en un 2 por 100, a efectos exclu
sivamente de base de cálculo, sobre las que se añadirá un 3 por 100 de
incremento para el año 1994, con efectos de 1 de enero de dicho año.

Artículo 9. Plazo de pago de atrasos.

Los atrasos deberán. abonarse hasta treinta días después de la publi
cación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado".

Artículo·10. Gratificadones extruordinarias.

Se percibirán tres pagas extraordinarias que se abonarán en los meses
de marzo, correspondiente a la gratificación por beneficios, julio y diciem
bre, consistentes en una mensualidad completa sobre el salario Convenio.

Artículo 11. antigüedad.

Se establecen aumentos periódicos por tiempo de servicio en la empresa
consistentes en el 6 por 100 por cuatrienios, calculados sobre el salario
convenio de su categoría fijada en el presente convenib.
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La fecha inicial para su determinación será la del ingreso en la empr.esa
incluido el tiempo de aspirantazgo o aprendizaje.

Artículo 12. Jubilación.

La edad de jubilación con todos sus derechos podrá ser a los sesenta
y cuatro anos de edad, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decre
to 1194/1985, de 17 de julio.

Artículo 13. Bodas de plata y oro.

Los trabajadores a los veinticinco y cuarenta y ocho años de servicio
en la empresa recibirán una gratificación extraordinaria consistente
en 52.135 y 78.200 pesetas, respectivamente.

Artículo 14. Dietas y percepciones extrasalariales.

Los trabajadores, que por necesidad de la empresa, tengan que ejecutar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquellas en que radique
su centro de trabajo tendrán derecho a que se les abonen los gastos que
hubieran efectuado, presentando los justificantes correspondientes. En
compensación de aquellos gastos cuya justificación no resulta posible, ten~

drán derecho a una dieta de 830 pesetas, si el desplazamiento no les
obligase a pernoctar fuera de su domicilio, y una dieta de 1.384 pesetas,
en caso de tener que pernoctar fuera de su domicilio.

La percepción de estas dietas no tendrán efecto si los desplazamientos
se realizan dentro del área metropolitana.

Artículo 15. Prendas de trabajo.

Las empresas proveerán obligatoriamente al personal de dos uniformes
por año, así como de otras prendas de las conocidas y J,:ípicas para la
realización de las distintas y diversas actividades que el uso vienen acon
sejando. La propiedad de estas prendas corresponderá a las empresas
que, para su reposición, podrá exigir la previa entrega de las usadas.

Los trabajadores vendrán obligados a la conservación y limpieza de
dichas prendas.

En el supuesto de la obligatoriedad del uso del traje, éste será anual
ya cargo de la empresa.

Artículo 16. Jornada de trabajo,

La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales, con treinta
y seis horas de descanso ininterrumpido que, incluyendo el domingo, abar
cará la tarde del sábado o la mañana del lunes y ajustándose en las fes
tividades a las costumbres del lugar. Con objeto de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Estatuto de los Trabajadores, las retri
buciones pactadas en el presente Convenio, consideradas en cómputo
anual, se refieren a una jornada anual de mil ochocientas diez horas.
Los trabajadores disfrutarán un día al año para atender asuntos parti
culares, con previo aviso anticipado de setenta y dos horas.

Articulo 17. Horas extraordinarias y pluriempleo.

A los efectos del cálculo' de las horas extraordinarias la jornada anual
será de mil ochocientas diez horas.

Los recargos aplicables a las horas extraordinarias serán, respectiva
mente, del 75 por 100 en días laborables y 150 por 100 en los festivos.

A efectos del límite de horas extraordinarias tendrá siempre la con
sideración de tal el tiempo que, dedicado a las operaciones de cierre,
exceda de quince minutos sobre la jornada laboral de cada trabajador.
Ello sin perjuicio del abono del total exceso conforme· a la legislación
vigente.

Previo acuerdo empresa y trabajador se compensarán dichas horas,
abonándose con los recargos establecidos en el párrafo segundo o bien
con tiempos equivalentes de descanso retribuido incrementados, al menos,
en el porcentaje antes indicado.

Durante la vigencia del presente Convenio se tenderá a la reducción
de horas extraordinarias con el fin de aliviar la situación de paro existente
en la actualidad.

Las empresas evitarán la contratación a partir de la firma de este
convenio de las personas que gocen de trabajo, se encuentren jubilados
o cobren pensión que-sea incompatible.

Artículo 18. Vacaciones.

Las vacaciones consistirán en treinta días naturales ininterrumpidos.
Por motivos de organización del trabajo, la empresa podrá fraccionar este
período en dos de 21 y 9 días respectivamente, debiendo disfrutarse los

primeros entre el 15 de mayo y e130 de septiembre. Aquellos trabajadores
que por las causas reseñadas no puedan disfrutarlos en el período indicado,
percibirán una bolsa de 23.077 pesetas.

Si durante el disfrute de las vacaciones, el trab~ador tuviere que ser
hospitalizado, dicho período no será computado a efectos de vacaciones,
disfrutándose de mutuo acuerdo cuando las necesidades del servicio lo
permitan.

En el supuesto considerado ias empresas no tendrán obligación de
abonar la bolsa vacacional.

Las vacaciones se fijarán de común acuerdo entre trabajadores y empre
sas, al menos, con dos meses de anticipación a la fecha de su disfrute.

Artículo 19. Enfermedad.

En caso de enfermedad o accidente de trabajo, las empresas comple
tarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta el importe íntegro
de sus retribuciones, por un período de quince meses.

Artículo 20. Auxiliares administrativos.

Los auxiliares administrativos, a los tres años de servicio pasarán a
la categoría de oficial, debiendo realizar las mismas tareas hasta que se
produzca Qna vacante en la nueva categoría.

Artículo 21. Derechos sindicales.

a) Garantías, reserva de horas para los representantes de los tra~

bajadores: La reserva de horas previstas en la legislación vigente para
el ejercicio de las funciones inherentes a su cargo, queda fijado en el
límite de treinta horas mensuales, siempre y cuando se trate de centros
de trabajo o empresas que cuenten con más de seis trabajadores fijos.

Se fija la posibilidad de que la reserva de horas anteriormente descrita
se pueda acumular hasta un máximo de cuarenta horas mensuales en
uno o varios miembros de los Comités de empresa o Delegado de personal.

Para que esta acumulación pueda tener lugar será necesario:

1. Que los distintos miembros concedan libremente la cesión de horas
necesarias para la acumulación.

2. Que se comunique tal acumulación a la empresa, con diez días
de antelación.

Los trabajadores que ostenten cargos sindicales representativos· de
carácter público disfrutarán de las oportunas facilidades para el desem
peño de los mismos, teniendo derecho al percibo íntegro de todas las
retribuciones estableddas en el presente Convenio, en los supucstos de
ausencias motivadas por el desempeño de aquellos que deberán ser jus
tificados en cada caso debidamente.

b) Descuento de nómina: A requerimiento de los trabajadores afiliados
a los Sindicatos, las empresas descontarán en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal 'operación remitirá a la Dirección de
la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de
descuento, la Central Sindical a la que pertenece, la cuantía de la cuota,
así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros,
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las empresas
efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante períodos de un año.

La Dirección de la eihpresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical de la empresa.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

Artículo 22.

a) Tablón de anuncios; En cada uno de los centros de trabajo de
las empresas incluidas en este Convenio se dispondrá de un tablón de
anuncios para su utilización por los trabajadores afiliados a las Centrales
Sindicales, con fines sindicales. Se situará de tal forma que, sin estar
a la vista pública ajena al centro de trabajo, sea fácil la localización del
mismo para los trabajadores,

b) Derecho a la no discríminación: Los trabajadores afiliados a una
Central Sindical no podrán ser discriminados en función a su afiliación
sindical.

c) Excedencia especial por razón de cargo sindical: Todo trabajador
en activo que haya sido .elegido para un cargo sindical de ámbito provincial
o superior tendrá derecho a que se le reconozca la situación de excedencia
sindical.

Esta excedencia se pro~ongará por el tiempo de duración del cargo
para el que ha sido elegido y ello con reserV'tl del puesto de trabajo.


